
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22907 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se otorga 
a «C. T. C. Servicios Electromecánicos, Sociedad 
Anónima», la calificación de Entidad autorizada 
para expedir el certificado de rendimiento de cal
deras de calefacción y agua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Javier Pastor 
Cubillo, en nombre y representación de la Empresa «C. T. C. Ser
vicios Electromecánicos, S. A.», como Director Gerente de la 
misma y documentación anexa, en la que solicita sea calificada 
Entidad autorizada para expedir el certificado de rendimiento de 
calderas;

Vista la instrucción técnica complementaria IT. IC. 26.1.b), 
del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización 
y Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno, de 16 de julio de 1981;

Considerando que se han cumplido los trámites reglamen
tarios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «C. T. C. Servicios 
Electromecánicos, S. A », la calificación de Entidad autorizada 
para determinar el rendimiento de calderas de más de 100 KW 
de potencia, de instalaciones de calefacción y agua caliente sa
nitaria, ejecutadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
instrucción técnica complementaria IT. IC. 26, del Reglamento 
de 4 de Julio de 1980, y extender el certificado a que se refie
re la mencionada IT. IC.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de Julio de 1983.—P. D. (Orden de 3o de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croisier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


